
 

 
 
 
 

 

 

 

VISIÓN 

El Instituto Nacional de Bosques es una institución líder y modelo en la gestión de la política forestal 

nacional, reconocida nacional e internacionalmente por su contribución al desarrollo sostenible del 

sector forestal en Guatemala, propiciando mejora en la economía y en la calidad de vida de su 

población, y en la reducción de la vulnerabilidad al cambio climático. 

MISIÓN 

Ejecutar y promover los instrumentos de política forestal nacional, facilitando el acceso a los servicios 
forestales que presta la institución a los actores del sector forestal, mediante el diseño e impulso de 
programas, estrategias y acciones, que generen un mayor desarrollo económico, ambiental y social del 
país. 
 

OBJETIVOS 

General 

Promover el desarrollo forestal del país y contribuir al desarrollo rural integral, a través del fomento al 
manejo sostenible y restauración de los bosques y tierras forestales, el fortalecimiento de la gobernanza 
forestal y la vinculación bosque-industria-mercado. 
 

Objetivo Estratégico 1 (Ambiental) 

Promover el manejo de los bosques del país, fomentando y regulando su uso sostenible, protección y 
restauración, como mecanismo para garantizar su permanencia, recuperación y mejora de su 
productividad, incrementando la provisión de bienes y servicios para garantizar los medios de vida a la 
sociedad y contribuir con la reducción de la vulnerabilidad del país a los efectos del cambio climático. 
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Objetivo Estratégico 2 (Económico) 

Contribuir al desarrollo económico y social del país, impulsando la vinculación del bosque a la industria 
forestal y el mercado, como mecanismo para lograr mayor valor agregado de los productos forestales e 
incrementar la inversión y generación de empleo, y que se reconozca el aporte del sector forestal a la 
economía nacional. 

  
Objetivo Estratégico 3 (Social) 

Fortalecer la gobernanza forestal consolidando alianzas con los gobiernos y organizaciones locales, para 
promover el vínculo de los bienes y servicios del bosque con el desarrollo social, fomentando la cultura 
forestal, incrementando la legalidad y reduciendo la conflictividad en torno al uso del bosque. 
 

Objetivo Estratégico 4 (Institucional) 

Fortalecer la modernización institucional y las competencias del recurso humano, orientado en un modelo 
de gestión de calidad basado en resultados, que garanticen la eficiencia institucional para satisfacer la 
demanda social, y la prestación de un servicio de calidad al usuario. 


